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OPINION 
	

Viernes 21de octubre del 2022 

CARAY SELLO.  La fiscal de la Nación, Patricia Benavides, denunció constitucionalmente al presidente Pedro Castillo ante 
el Congreso de la República la semana pasada. ¿Cuál debe ser el accionar de este poder del Estado ante esta situación inédita 
en nuestro país? En esta ocasión, los legisladores Jorge Montoya (Renovación Popular) y Ruth Luque (Cambio Democrático) 
responden a estas y otras interrogantes al respecto. 

El Perú en su hora 	Una denuncia al filo 
decisiva 
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a denuncia inter- 
puesta por la fiscal 
de la Nación, Patri-
cia Benavides, con-
ta el presidente Pe- 

dro Castillo tiene al menos tres 
problemas que considero espe-
cialmente graves. 

Enprimerlugar, estápidiendo, 
enhase a laConvención de Nado-
nes Unidas contra la Corrupción, 
ir —desde mi punto de vista—en 
contra del texto constitucional ex- 	Congr 
preso, pese aque elartículo 117es 	deCa 
claro yno requiere cubrirvados o 	Demo 
lagunas normativas, pues elpre-
sidente solo puede ser acusado 
durante su mandato por cuatro 
causales definidas, por lo que, 
más que una interpretación, se 
estápeligrosamentrinaplicando 
laConstituciónyabriendounan-
tecedente que, más allá de Pedro 
Castillo, podría tesultarpetjudi-
ciaL En segundo lugar, utiliza de 
forma inadecuada la menciona-
da Convención, porque el artícu-
lo 30.2 delcitadoinstrumento, sibienseñala 
que los estados procuranmedidasparahacer 
efectivas investigaciones yenjuiciamientos a 
funcionarios, también señala expresamente 
que el Estado adopta las que sean "de con-
formidad con su ordenamiento", lo que, mal 
que bien, en el caso peruano implicarespetar 
lanormaconstitucionaldelartículo 117ylas 
reglas de un sistema semipresidencialista 
diseñado para proteger especialmente ala 
figura presidencial, que ciertamente debe 
mejorarse a futuro y abordarse de formares-
ponsable.Finalmente,le asigna al Congreso 
haoercontroldeconve_ncionalidad,lo que en 
definitiva resultamalo, pues un controlde es- 

"Mi po 
no pre 
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que afr 
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emos concluido 
el primer año de 
gobierno en una 
situación crítica 
paranuestro país. 

Empezamos con el nombramien-
to de un Gabinete quefue califica-
do como impresentable. Se pidió 
el relevo de varios ministros del 
Gabinete por no poseer currícu-
lums, sino más bien por cargar 
con prontuarios. Ese primer Ga-
binete marcó una línea de con-
ducta política negativa por parte 
del Ejecutivo que se ha manteni-
do hasta el día de hoy, nombran-
do a personas no idóneas como 
ministros. 

Durante este período pudimos 
apreciar negligencia del Ejecuti-
vo en el manejo de los conflictos 
mineros, permitiendo que estos 
evolucionen sin intervenir, pro-
duciéndose afectaciones econó-
micas al sector ya las comunida-
des involucradas. Poroto lado, 
tenemos a la educaciónylasalud 
ala deriva, sin concretar ninguna 
obra de infraestructura, necesa-
rias para satisfacer demandas de 
nuestra población. 

El desempeño del aúnpresidenteysu Ga-
binete de estrechabasedurante esteperíodo 
es angustiante. Han permitido y dirigido 
una presunta organización criminal desti-
nada aparentemente a desfalcar al Estado, 
integrada por familiares, amigos, paisanos 
y funcionarios, que son ubicados en puestos 
para servir a sus propósitos. 

LaFiscaliadelaNación nos hapresentado 
un diagnóstico con fundamentos de la rea-
lidad en la que nos encontramos, donde se 
aprecia la total carencia de principios, va-
lores éticos y morales, ausentes en el Eje-
cutivo.Las decisiones desde el inicio de su 
gobiemono sehanencontradobasadas en 
lasnecesidades delpueblo, sinoensus pro-
pios intereses de enriquecimiento ilícito. 

Graficando las presunciones de delitos 
presentadas poda fiscalía podríamos decir 
que es como siunabanda de asaltanteshu-
biera tomado las riendas delgobierno con 
la finalidad de enriquecerse burlándose 
de lajusticiaydelpueblo quelos"eligió". 

La fiscalía ha entregado al 
Congreso una denuncia consti-
tucional contra el presidente que 
nos permite entenderladase de 
organización criminal creada y 
los involucrados en ella. Con es-
ta denuncia, la fiscalía requiere 
que el Congreso le dé la autori-
zación para continuar con las 
investigaciones almandatario y 
sus ministros de Estado, la que, 
estén seguros, vamos a respal-
dar al terminar con los procedi-
mientos deleyque se tienen que 
cumplir. 

Es preciso aclarar que con to-
dos los argumentos podemos 
actuar a la brevedad con pro-
mover unavacancia porincapa-
cidad moral permanente, que 
vendría a ser el camino cons-
titucional más seguro y rápi-
do con el que contamos actual-
mente. 

La ciudadanía debe estar 
segura de que el Congreso 
cumplirá cabalmente con pre-
servar la democracia y luchar 
contra la corrupción utilizan-
do todos los medios y herra-

mientas que la Constituciónylas leyes nos 
proporcionan.  

ta naturaleza lo debería realizar un 
tercero imparcial, como lajudicatu-
ra, enunprocedimientipreviamen-
te establecido porleycon garantías. 
Recurrir a un ente eminentemente 
políticoenpennanentedisputacon 
elEjecutivo,quenohaqueridoreco-
nocerlas elecciones yconunamplio 
sectorsracadonvulneralaimparcia-
lidadyel debido proceso que cues-
tiones tan delicadas exigen. 

Más allá de lapolémicajurídica, 
esista 	preocupa el mensaje que institucio- 
rubio 	nes claves como la fiscalía envía en 

crátko 	contextos como los de ahora, pues 
en una coyuntura altamente po-
larizada, deberíamos asegurar su 
plena autonomía e independencia, 
yno darpie a que su actuación sea 
funcional para que otros intenten 
echar mano de todo el arsenal su-
puestamente constitucional para 
usarlo deforma confusayal uní-
sono pedir vacancia, suspensión 

interpretaciones constituciona-
les. Soy respetuosa de las acciones 
que realice elsistemajurídico,pero 

conforme al derecho que me asiste soy crítica 
de este tipo dedecisionesy-veo con preocupa-
ciónlaposible politizaciónde las acciones de la 
fiscal de la Nación. 

Mi posición no pretende ocultar los gra-
ves problemas de credibilidad que afronta 
el Gobiemo.Adiferencia de años atrás, hoy 
la fiscalía allana, solicita prisiones, deten-
ciones y desarrolla diligencias, como hace 
poco lo hizo en el Congreso, y actores polí-
ticos que antes cuestionaban a esta institu-
ción, hoy la defienden. Por ello, asegurar su 
autonomía es fundamental. En este contex-
to, corresponde sincerar las cosas y poner 
sobre la mesa vías para salir de esta crisis 
permanente en la que nos hemos enfrasca-
do. Esas salidas, como todas aquellas que se 
dan en democracia, requieren de amplios 
consensos políticos o acuerdos mayorita-
rios, pero, sobre todo, de legitimidad. Vías 
como el adelanto de elecciones deben ir de 
la mano con reformas constitucionales inte-
grales que solucionen los entrampamientos 
ylimitacionesquehoytenemos, así como no 
descartar temas como la asamblea constitu-
yente, en los que elpoder soberano (pobla-
ción) también participe. — 
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¿CÓMO GOBERNARADECUADAMEN'It? 

Breve manual de buen gobierno 
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G
obernar no es fácil: ni a una 
ciudad, ni a uno mismo. Entre 
nuestras nuevas autoridades, 
habrá algunos que se pregun-
tan, ¿cómo gobemarbien? Sin 

duda, ayudaría contar con un breve manual 
de buen gobierno. 

Este manual tiene en su centro a la dora-
da, pero humilde, regla de oro: "Trata al otro 
como quieres que te traten a ti". 

La regla puede interpretarse de varias  

maneras, pero en su versión más austera y 
evidente es un deber moral de consistencia. 
Debo ser imparcial: juzgar casos similares 
de manera similar. Debo ser coherente: ha-
cerlo que predico. Entonces, enlaversión de 
Harry Gensler S.J., debo tratar al otro como 
consentiría que me traten a mí en la misma 
situación. 

En"Ethics and the GoldenRule",elmismo 
Gensler explica que la aplicación sabia de la 
regla de oro requiere de otras cosas, como co-
nocimiento e imaginación. Quien la use sin 
informarse o sin imaginarse en el lugar del 
otro, lo hará mal. El autor ofrece el método 
CITA: "Conoce-Imagina-Testea-Actúa".Este 
método es labase del manuaL 

Pongamos el ejemplo de las ciclovías. Se-
gún un informe deEl Comercio (26/9/22), 
en algunos distritos las ciclovías construidas  

en pandemiavienen siendo desmanteladas, 
por las autoridades, o por terceros sin que 

las autoridades reaccionen. Si la autoridad 
decidiese guiarse por la regla de oro, hará 
lo siguiente: 

Primero, se informará: ¿cómo el aban-
dono de las ciclovías afectará a los vecinos? 
Para el ciclista, una buena ciclovía significa 
más seguridad, salud y ahorro. Las ciclovías 
también benefician a otros, pues reducen el 
tráfico y cuidan el ambiente. En tiempos de 
pandemia, son vitales, etc. La autoridad se 
informará, también, sobre sus contras. 

Segundo, se imaginaráen ellugardel otro. 
Para comenzar, pensará como una persona 
humilde que ha invertidoensubicicleta. Con 
ella, hace deporte mientras se transporta. Su 
salud ha mejorado. Silas cidovías desapare-
cen, tendrá que recurrir altransportepúblico,  

con los costos correspondientes. Y así... 
Tercero, aplicará el test, preguntándose 

si consentiría que, de encontrarse en el lugar 
de los ciclistas, se abandonasenlas ciclovías. 
Como autoridad quizá consentiría, pero 
¿tambiénlobaríaenlos zapatos delos otros? 

Cuarto, actuará en función de la regla. No 
bastaconeltest, sino conactuareneonsecuen-
da. Es decir, si la autoridad responde que no 
consentiría, deberá ponerse del lado de los ci-
clistasy trabciar para que las ciclovías se man-
tengan. Más aún, deberá ponerse dellado de 
todosybuscar soluciones integrales. 

GobernarnoesfáciL Sin embargo, la regla 
de oro y el breve manual de buen gobierno 
que inspirapodrían hacertoda la diferencia, 
tanto en el nivelpolítico como en el profesio-
naly en elpersonaL 

P.D. No soy ciclista. 
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